
 
SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES 
 

PUBLIC 

CONDICIONES GENERALES ESPECÍFICAS – SEGURO SOBRE LA PERSONA DE UN TERCERO 
 
 
Artículo 1  -  CONDICIONES 
 
El Tomador declara al concertar el seguro que la prima se encuentra exclusivamente a su 
cargo. 
 
El presente seguro cubre los accidentes que sufran los Asegurados, y por las 
indemnizaciones especificadas en las Condiciones Particulares de póliza, mientras 
permanezcan al servicio del Tomador, o mientras éste tenga un interés económico lícito 
sobre la vida o salud de los Asegurados. 
 
 
Artículo 2  -  BENEFICIARIOS 
 
Se instituye beneficiario en primer término al Tomador, con preeminencia sobre los 
restantes beneficiarios designados conforme a las Condiciones Generales, que conservarán 
su derecho sólo sobre el saldo de la prestación: a) por el monto que resultase de cualquier 
responsabilidad civil o legal que tuviera que asumir con motivo de accidentes cubiertos por 
la póliza que sufrieran los Asegurados; b) por el monto del perjuicio concreto resultante de 
un interés económico lícito que demostrara con respecto a la vida o salud de los 
Asegurados, cuando éstos sufrieran accidentes cubiertos por el contrato. 
 
Previa citación al Tomador, para que en el término de tres (3) días invoque su derecho al 
cobro preferente conforme con el párrafo anterior, el pago del saldo de las prestaciones se 
hará directamente a los Asegurados o beneficiarios que justifiquen sus derechos. En caso 
de desacuerdo entre los interesados, se consignará judicialmente el importe. 
 
 
 
 


